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2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
2.08 PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO 
2.08.04 ENMIENDAS 
Del Grupo Parlamentario Socialista a la proposición no de ley del 
Grupo Parlamentario Popular sobre remisión a la Cámara del Plan 
Integra para la Inmigración (07/0178/0022/01142) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 10 
de abril de 2008.) 

Registro de entrada número 2.881 
 
Don Fernando Lastra Valdés, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 221.2 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Popular sobre remisión a la Cámara del Plan Integral 
para la Inmigración. 
 
DE MODIFICACIÓN 
Sustituir: “...antes de que finalice el presente período de 
sesiones del año legislativo 2007-2008, ...”, por: “...antes 
de que finalice el presente año 2008,...”. 

Junta General del Principado, 10 de abril de 2008. 
Fernando Lastra Valdés, Portavoz. 

 
 

Del Grupo Parlamentario Socialista a la proposición no de ley del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Bloque por Asturies-Los 
Verdes sobre arreglo y restauración de la iglesia románica de 
Santa Marina de Villanueva, en el concejo de Teverga 
(07/0178/0063/02731) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 10 
de abril de 2008.) 

Registro de entrada número 2.882 
 
Don Fernando Lastra Valdés, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 221.2 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Bloque por Asturies-Los Verdes  
 

sobre arreglo y restauración de la iglesia románica de  
Santa Marina de Villanueva, en el concejo de 
Teverga. 
 
DE MODIFICACIÓN 
Sustituir: “...a iniciar de manera inmediata las obras 
de...”, por: “...a continuar el...”. 

Junta General del Principado, 10 de abril de 2008. 
Fernando Lastra Valdés, Portavoz. 

 
 

2.08.05 RECHAZO 
Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Socialista sobre 
desarrollo del proceso de transformación del hospital Grande 
Covián en fundación pública (07/0178/0013/01060) 

Debatida por el Pleno de la Cámara, en la sesión 
celebrada los días 10 y 11 de abril de 2008, fue 
rechazada la proposición no de ley del Grupo 
Parlamentario Socialista sobre desarrollo del proceso 
de transformación del hospital Grande Covián en 
fundación pública. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

 
 

2.08.07 APROBACIÓN 
Proposición no de ley del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-
Bloque por Asturies-Los Verdes sobre resolución del conflicto del 
Hospital del Oriente de Asturias “Francisco Grande Covián” 
(07/0178/0073/03031) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, aprobó la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Bloque por Asturies-Los Verdes 
sobre resolución del conflicto del Hospital del Oriente 
de Asturias “Francisco Grande Covián”. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

(N.R. La Resolución de la Junta General 22/VII, de 11 
de abril de 2007, se publica en la sección 2, 
Procedimientos de control, apartado 2.13 
Resoluciones.) 

 
 

Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre 
remisión a la Cámara del Plan Integra para la Inmigración 
(07/0178/0022/01142) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, aprobó la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario  
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Popular sobre remisión a la Cámara del Plan Integra 
para la Inmigración. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

(N.R. La Resolución de la Junta General 23/VII, de 11 
de abril de 2007, se publica en la sección 2, 
Procedimientos de control, apartado 2.13 
Resoluciones.) 

 
 

Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre 
modificación del Reglamento de Acogimiento Familiar y de 
Adopción de Menores para autorizar compatibilidad de solicitudes 
de adopción nacional e internacional y de solicitudes de adopción 
internacional (07/0178/0078/03166) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, aprobó la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Popular sobre modificación del Reglamento de 
Acogimiento Familiar y de Adopción de Menores para 
autorizar compatibilidad de solicitudes de adopción 
nacional e internacional y de solicitudes de adopción 
internacional. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

(N.R. La Resolución de la Junta General 24/VII, de 11 
de abril de 2007, se publica en la sección 2, 
Procedimientos de control, apartado 2.13 
Resoluciones.) 

 
 

Proposición no de ley del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-
Bloque por Asturies-Los Verdes sobre arreglo y restauración de la 
iglesia románica de Santa Marina de Villanueva, en el concejo de 
Teverga (07/0178/0063/02731) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, aprobó la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Bloque por Asturies-Los Verdes 
sobre arreglo y restauración de la iglesia románica de 
Santa Marina de Villanueva, en el concejo de Teverga  

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

(N.R. La Resolución de la Junta General 25/VII, de 11 
de abril de 2007, se publica en la sección 2, 
Procedimientos de control, apartado 2.13 
Resoluciones.) 

 
⎯⎯ ♦ ⎯⎯ 

 
 

2.13 RESOLUCIONES 
2.13.01 TEXTO APROBADO 
Resolución de la Junta General 22/VII, de 11 de abril de 2008, 
adoptada por el Pleno, sobre resolución del conflicto del Hospital 
del Oriente de Asturias “Francisco Grande Covián” 
(07/0178/0073/03031) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, ha debatido la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Bloque por Asturies-Los Verdes 
sobre resolución del conflicto del Hospital del Oriente 
de Asturias “Francisco Grande Covián”, y, al amparo 
de lo previsto en el artículo 222 del Reglamento de la 
Cámara, aprobó la siguiente 

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al 
Consejo de Gobierno a resolver de manera inmediata 
el conflicto del Hospital del Oriente de Asturias 
“Francisco Grande Covián” sobre la base de la 
aplicación de los siguientes pasos: 
1. Primer paso: Concretar la transformación de la 
fundación que gestiona el Hospital del Oriente de 
Asturias en una fundación pública del Sespa que 
haga posible la gestión directa del hospital por parte 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias, 
como paso previo a su integración definitiva. 
2. Segundo paso: Negociación de un contrato-
programa y un plan de inversiones que garantice la 
homologación del Hospital del Oriente al resto de 
hospitales de su misma categoría del Sespa. 
3. Tercer paso: Garantizar que los trabajadores del 
Hospital del Oriente de Asturias tengan los mismos 
derechos que el resto de profesionales del Servicio de 
Salud, en lo especial en lo que se refiere al 
reconocimiento del tiempo trabajado y desarrollo 
profesional. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

 
 

Resolución de la Junta General 23/VII, de 11 de abril de 2008, 
adoptada por el Pleno, sobre remisión a la Cámara del Plan 
Integral para la Inmigración (07/0178/0022/01142) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, ha debatido la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Popular sobre remisión a la Cámara del Plan Integral 
para la Inmigración y las enmiendas presentadas, y, 
al amparo de lo previsto en el artículo 222 del 
Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente 

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al 
Consejo de Gobierno a elaborar y presentar en la 
Cámara, antes de que finalice el presente año 2008, 
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un Plan Integral para la Inmigración, para su debate y 
votación por el Pleno. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

 
 

Resolución de la Junta General 24/VII, de 11 de abril de 2008, 
adoptada por el Pleno, sobre modificación del Reglamento de 
Acogimiento Familiar y de Adopción de Menores para autorizar 
compatibilidad de solicitudes de adopción nacional e internacional y 
de solicitudes de adopción internacional (07/0178/0078/03166) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, ha debatido la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Popular sobre modificación del Reglamento de 
Acogimiento Familiar y de Adopción de Menores para 
autorizar compatibilidad de solicitudes de adopción 
nacional e internacional y de solicitudes de adopción 
internacional y las enmiendas presentadas, y, al 
amparo de lo previsto en el artículo 222 del 
Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente 

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al 
Consejo de Gobierno a modificar la actual normativa 
recogida en el Decreto 46/2000, de 1 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Acogimiento 
Familiar y de Adopción de Menores, que tiene por 
objeto el desarrollo reglamentario de la Ley del 
Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de 
Protección del Menor, en el sentido de autorizar la 
compatibilidad de solicitudes de adopción nacional e 
internacional y de solicitudes de adopción  
 

internacional en dos países distintos, simultáneas o 
sucesivas, por las mismas personas. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 

 
 

Resolución de la Junta General 25/VII, de 11 de abril de 2008, 
adoptada por el Pleno, sobre arreglo y restauración de la Iilesia 
románica de Santa Marina de Villanueva, en el concejo de Teverga 
(07/0178/0063/02731) 

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada 
los días 10 y 11 de abril de 2008, ha debatido la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Bloque por Asturies-Los Verdes 
sobre arreglo y restauración de la iglesia románica de 
Santa Marina de Villanueva, en el concejo de 
Teverga, y, al amparo de lo previsto en el artículo 222 
del Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente 

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al 
Consejo de Gobierno a iniciar de manera inmediata 
las obras de arreglo y restauración de la iglesia 
románica de Santa Marina de Villanueva, en el 
concejo de Teverga, que habían sido comprometidas 
en marzo de 2007. 

Palacio de la Junta General, 11 de abril de 2008. La 
Presidenta de la Cámara, María Jesús Álvarez 
González. 
 

 
 
 


